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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR NÚMERO SSÍ73

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa en el ganado 
de la especie ovina, existente en el 
término municipal de Villafrechós, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el arttículo 134, capítu
lo XII, título II, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Q/ícíat del Estado 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Teodomi
ro Herrero; señalándose como zona 
infecta, los referidos apriscos; como 
zona sospechosa, todo el término 
municipal de Villafrechós.

Las medidas adoptadas son: aisla- 
* miento de los animales enfermos y 

sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en el ca
pítulo XXXVI del vigente Reglamen

to de Epizootias y vacunación obliga
toria contra la enfermedad aludida.

Valladolid, 2 de junio 1973.—El 
gobernador civil, Alberto Ibáñez Tru
jillo.

Delegación Provincial de Trabajo

“limos. Sres. : Vista la Reglamen
tación, de Trahajo para el personal no 
funcionario del Exemo. Ayuntamien- 
to de Valladolid, propuesta con fecha 
de hoy por la Dirección General de 
Trabajo, en uso de las facultades con
feridas a este Ministerio por la Ley de 
16 de octubre de 1942, he acordado ; 
i.” Aprobar la expresada Reglamen
tación, de Trabajo! para el personal no 
'funcionario del Exemo. Ayuntamien-i 
to de Valladolid, con vigencia desde 
él día siguiente a su publicación en el 
“Boletín Oficial” de dicha provincia 
y efectos económicos a partir del 1 de 
enero de 1973.—2.° Autorizar a la Di
rección General de Trabajo para dic
tar cuantas dispiosiciones y aclaracio
nes exija la aplicación e interpreta
ción de la citada Reglamenitación.-— 
3.° Disponer la publicación del refe
rido texto en el "Boletín Oficial” de la 
provincia dé Valladolid.—Lo que di
go a W. II.—Madrid, 30 dé mayo de 
1973.—De la Fuente.—limos. Sres. 
Subsecretario y Director General de 
Trabajo de este Departamento”.

2.534

Delegación Provincial del Ministerio 
de industria

Nota ea:tracto de información fública

Autorización de instalaciones eléc
tricas. Exp. 22.848.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talaciones eléctricas.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de ins
talación de línea a 13,8 KV., y cen
tro de transformación de TO KVA., 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación;

a) Peticionario: Don Diego San 
José Anciones.

b) Lugar: Medina de Ríoseco.
c) Finalidad: Riegos.
d) Características: Línea a 13,8 

KV., en término municipal de Medi
na de Ríoseco, derivada de la de 
Electra Popular Vallisoletana a Villa
nueva de San Mancio, de 20 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
armado, aisladores de vidrio y cable 
Al-Ac de 17,84 mm2.

Centro de transformación intem
perie con transformador de 10 KVA., 
relación 13.200-230-133 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: lj:9.416 pesetas.
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~ VaiiacfoirtTr*^ 
^ÉMefefadí^,

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

de mayo de 1973. 
ncial, Manuel Gon- 

2.515 — 2.251Posiez dflh8iíqt¿^á.
Pta 5.3^00"

mformaciou piíbUca

Autorización de instalaciones eléc
tricas. Exp. 22.830.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617-1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala
ción de línea a 13,2 KV., y dos cen
tros de transformación de lOO KVA., 
y 50 KVA., cuyas características es
peciales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Híbridos Ameri
canos, S. A.

b) Lugar: Puente Plerrera.
c) Finalidad: Servicio granja aví

cola.
d) Características: Línea aérea a 

12,2 KV., con arranque en la subes
tación interior de Híbridos America
nos en Puente Plerrera, con 40 m. de 
línea subterránea y 496 m. de línea 
aérea y final en C. T. que se proyecta. 
Cable subterráneo RB de 3 x 25 
mm2 de cobre, y línea aérea sobre 
apoyos de hormigón armado, con 
crucetas de madera o metálicas, so
portes rectos, aisladores de vidrio 
tipo Esperanza Arbi-12, y conductor 
Al-Ac de 43,05 mm2.

En el apoyo número 6, línea deri
vada de 170 m., con final en otro 
C. T. intemperie que se proyecta, de 
iguales características que la anterior.

Centro de transformación interior 
en caseta con transformador de 100 
KVA., relación 13.200-220-133 V.

Centro de transformación intem
perie con transformador de 50 KVA.. 
relación 13.200-220-13 3 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 372.400 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid y formularse al 
mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Valladolid^ a^-i/de^ma^o de 1973- 
El delegado 'provincial, Manuel Gon
zález ilíerreros.

ADMINISTRACIONMUNICIPÁL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado Escuelas Pro
fesionales Cristo Rey, solicitud de 
licencia para legalizar a su nombre un 
tanque de gas propano, de 0,89 me
tros cúbicos de capacidad, que se 
autorizó en su día a Residencia INEA, 
para las necesidades de una cocina 
industrial dentro del recinto de las 
referidas Escuelas, ubicadas al kiló
metro 194 de la carretera Adanero 
a Gijón; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla

mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 196Í.

, Yftii^4,fíF^. ,â6-dfe

/^^0 PREVIO
Í Ras. ........

mayo de 1973. 
de Santiago y 

2.488—2.253 

AGUASAL
Aprobados -por el Ayuntamiento los 

•padroin-es del arbitrio municipal de 
urbana y rústica, correspondientes al 
ejercicio de 1973, los mismos se ha
llan expuestos al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de diez dí.as, a efectos de examen 
y reclamaciones__
zífíwii ^2 â%4'^y° ^^ 1973—^1 

ilcalde, Benigno í^dríguez.
Pago dife 'do¡ 3.385-2.254

PtOS. ___ ____  
ÁLDiEAMAYOR DE SAN MARTIN

El día 16 de los corrientes y horas 
de nueve a catorce, tendrá lugar, en 
el Ayuntamiento, la cobranza del pri
mer semestre de 1973, de los arbitrios 
sobre la riqueza rústica y urbana, tasa 
canalones, carruajes, rodaje, tránsito 
animales y demás que tiene estableci
dos el Ayuntamiento.

Los contribuyentes que dejaren de 
pagarlos en dicho día, podrán hacer
los efectivos sin recargo alguno en el 
domicilio del recaudador don Julio 
Nieto Alba, en Valladolid, Regalado, 
5, i.° A, hasta el 15 de julio, pasada 
dicha fecha incurrirán en los recargos 
legales.

TU^eamayor^ de San Martín, 4 de 
jun|o-..de ,1973.-^Ul alcalde, Félix de 
la Gal. .

' OAnSZaTIde" lESGUEVA
Aprobado ,por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario, para el ejerci
cio de 1973, estará de manijfiesto al 
público, en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen pertinentes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar-
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îticulo 683 y conoordamtes de la Dey de 
Régimen Local.

CainiUas de Esiguèval;20 die mayo de 
1973.—lEl alcalde, Jesús Niño.

OASiASOEK- ¿E ARION

Aprobado' por el Pleno de la Cor
poración Municipal expediente de mo- 
dificación de créditos número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, lestará de maniífiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por 'espació: de quince días hábiles, 
con arreglo, a lo dispuesto en el ar
tículo- 691 de la vigente Ley de Régi
men Local, -durante cuyo plazo- se pon
drán formular respecto- del mismo-, las 
reclamaciones y observaciones- que se 
est j men' c on venientes.

Casasola' de Arión, 10 de mayo- de 
^973-—'E-l alcalde (ilegible).

2.494—2.257

. CASTR ILLO TEJ BRIEGO
-Rendidas las cuentas del presupu-es- 

do ordinario, las de Administración 
del Patrimonio y las de valores auxi
liares e independientes, correspondien
tes al -ejercicio de 1972, quedan ex
puestas al público, en Secretaría, por 
emacio de quince días hábiles, duran
te los cuales y ocho más, podrán pre- 
sentarsé las reclamaciones y reparos, 
de conformidad con lo’ dispuesto en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Lpcal.

Castrillo Tejeriego, 22 de mayo de 
;i973__ (El alcalde, Ciro Prieto.

2.382—2.258

CASTRILLO TEJERIEGO
Por don Ciro Prieto Sancho, 

solicita licencia municipal para 
se 
el

ejercicio de la a-ctividad “Dep-enden- 
cias ganaderas destinadas a la recría 
y engorde de terneros”, al pago de las 
(Eras -de Abajo, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 

que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
•en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
tablón -de anuncios de este Ayunta
miento.

-^éÜÍUcii»Xaj£irie5gÚ!^^^ de mayo de 
19Í sArREJnteáiEntd de. -alcalde, Eliseo

^^^íP'^'o d¡íóri¿o 
Ptas.'?TÍ2_ 2.381—2.259

COGECES DEL MONTE
Rendidas las cuentas del presupU'es- 

to ordinario. Administración- del Pa
trimonio y valores -auxiliares e inde- 
p-endientes del -ejercicio de 1972, se 
hallan expuestas al público-, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales y ocho- días más, pueden 
presentarse reparos y observaciones, 
conforme- señala el artículo 790 de la 
Ley de Régimen! Local.

.^rff.. Cogeces del Monte, 18 de mayo de 
i 1973.-LBI álcalde, Félix Hergu-edas. 
í ■ 2.386—2.260

‘ ........PURAS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ej-erci- 
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Puras, 30 de mayo de 1973.^—El 
alcalde, Julio Arroyo.

2.520—2.261

TIEDRA
Rendidas las cuentas municipales 

del piresupuesto ordinario y de Admi- 
nistracáión- del (Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio. de 1972, quedan 
de maniífiesto al público, en la Secre
taría municipal, por espacio de quin
ce (días hábiles, durante los cuales y 
los ocho siguí-entes, pueden presentar- 
se los reparos y observaciones que se 

estimen convenientes, conforme dis
pone el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen, Local.

Tiedra, 23 de mayo de 1973.—El 
alcalde, Ildefonso Prieto-.

2.366—2.262

VALDiUiNQUILLO
Rendidas las cuentas municipales 

d-el presupuesto ordinario, Adminis- 
tración -del Patrimonio y valores au- 
xili-ares e indep-endientes, correspon- 
dientes al ejercicio de 1972, quedan 
expuestas al público, en la Secretaría, 
por espacio de quince días hábiles, 
para que, durante di-cho plazo y ocho 
dí-as más, puedan formularse las ob
servaciones que estim-en- pertinentes, 
conforme señala el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Valdunquillo, 16 de mayo de 1973. 
El alcalde, Félix Rubio.

2.248—2.263

'VILLiAL-BA DE LOS ALCORES
Ren-didas las cuentas del presu

puesto ordinario, las de Administra
ción del Patrimonio y las de valores 
(auxiliares e indepen-dientes del pre- 
sup-u-esto, ooirresp-ondientes al ejercicio 
de 1972, quedan expuestas al públi
co, en la Secretaría municipal, por es
pacio de -quince días hábiles, durante 
líos 'Cuales y ocho días m:ás, podrán 
'presentarse las observaciones y repa
ros que '-estim-en convenientes los ve
cinos interesados, conforme al artícu-

ViM 
de iqr; 
cientel.

4dié dkfej Alcedo, ^1'8 de mayo
permán Mu- 
¡.317—2.264

f Pla 77o

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don César Aparicio de Santiago, pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el número 79 de
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1973) por don xÁlejandro García Ro
dríguez, contra resolución de la Di
rección General de Justicia de 7 de 
mayo de 1973, desestimando la peti
ción del recurrente, sobre reconoci
miento a todos los efectos y espe
cialmente al de trienios de los 
servicios prestados como Oficial de 
la Administración de Justicia con an
terioridad a la creación del Cuerpo, 
así como el abono de las cantidades 
que ha dejado de percibir por estos 
conceptos, desde la entrada en vigor 
de la Ley 101-66 de 28 de diciembre, 
sobre retribuciones de los funciona
rios al Servicio de la Administración 
de Justicia, y contra la de 25 de ma
yo siguiente, desestimatoria del re
curso de reposición interpuesto con
tra la anteriormente indicada.

En resolución de esta fecha se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Bole
tín Oficial del listado» y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el ac
to recurrido y estimen poder compa
recer en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número i.° de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a dos de junio 
de mil novecientos setenta y tres.— 
César Aparicio de Santiago.

2.562

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADiOLID__ ¡NUMERO 1

Don José Mama Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo número 304 
de 1972, a instancia de don Alejandri
no Sanz Martín, representado por el 
procurador don Felipe Alonso Delga
do, contra don Manuel Rodríguez Ló
pez, en situación de rebeldía, sobre 
reclamación de cantidades en los que 
a instancia de la parte ejecutante se 

sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte 
días, el siguiente:

Una parcela de terreno radicante en 
término municipal de Mojados, al pa
go del Camino Viejo de Valladolid, 
de i.ooo metros cuadrados de exten
sión, en la Urbanización El Delfín 
Verde, donde se encuentra construida 
una edificación destinada a chalet, 
que linda al Norte, Teófilo’ García; 
Sur, Macario García Rioja; Este, 
Autiquia Fernández, y Oeste, con 
calle.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día once de julio próximo, 
a las once de la mañana, y para to
rnar parte en ella deberán los licitado
res consignar previamente, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, ni tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de mayo de mil novecientos setenta y

—José—Mftríft ■'.Alvarez Terrón.— 
I l'^^ééiétá]S3,CFdIÍ'^ Moreno Mora.

P'-'GO PREVIO 2.508—2.265

Pías, _ —______ 
VALLÁib'QLlU ¿NUMERO 2

Doii Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del distri
to número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el mimero 100 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo, a instancia de Pa
vimentos Valladolid, S. A., contra 
don José-Luis Tena Tejero ("Cons- 
truccion'es Tena”), en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, los bienes 
embargados al deudor y que después 
se dirán, con las advertencias y con
diciones siguientes :

Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veinticinco de junio y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con- 
si'gnar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, ai diez por ciento del tipo de 

tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Tercera. Que el bien objeto de su
basta, se encuentra en poder del de
mandado, con domicilio en esta capi
tal, calle García Morato, húmero 33, 
2.°, en caidad de depósito y a dispo
sición de quienquiera examinarle.

Bien objeto de subasta
Una grúa Tongar, de seis metros de 

brazo, en estado de funcionamiento, 
motor número 431974. Tasada en 
veinte mil pesetas.

Dado en Valladolid, a dos de junio 
de 1^^ novecientos setenta y tres.— 
Luisí Aiquso , Torés.-EJ Secretario, An
gel |l^ngo. - - '

5 2.5 5 3—2.2 66-

NO OFICIALES
Inmobiliaria Pilarica, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de Inmobiliaria Pilarica, S. A., a la 
Junta 'General Ordinaria, que se cele
brará el día 26 de junio de 1973, a las 
diecisiete horas, en primera convoca
toria, y a las dieciocho horas, en se
gunda convocatoria, en su domicilio 
social 'Avenida Río Esgueva, número 
4, bajo.

Con arreglo al siguiente Orden del 
Día:
i .® Lectura y aprobación, si procede, 

del ;acta de la Junta anterior.
2 .° Balance, 'memoria e informe del 

Consejo.
3 .° Renovación estatutaria de los- 

miembros del Consejo que corres- 
ponid an.

4 .° Nomibramiento accionistas cen- 
sores de cuentas.

5- Nombramiento accionistas inter
ventores del acta.
Ruegos y preguntas.6.®

2.565—2.267 .

mio de 1973.— 
ejo de Adminis-El secretario 

t
Plas. Sx^o

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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